
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 

Expediente: DIT 0827/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Naciona·l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, med iante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado 
en contra de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el cual 
se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En la Fracción de la Curricular de Funcionarios Públicos correspondiente a la 
SEDA TU, falta integrar la correspondiente Servidor Público Miguel Cuenca Jimenez 
Titular de la Dirección de Adquisiciones y Contratos pertenecientes a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales." (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) relativa a la 
información curricular y sanciones de los servidores públicos, para el segundo 
trimestre del ejercicio en curso. 

11. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0827/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General·de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
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111. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/01498/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente. 

IV. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que no existía ningún registro cargado, para el segundo trimestre del periodo 
2019, del servidor público Miguel Cuenca Jiménez en el formato "Información 
Curricular", tal como se observa a continuación: 

PLATAFORMA NAC I ONAL OC 

TRANSPARENCIA 

2 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 

Expediente: DIT 0827/2019 

~ ART - 70 ·XVII - CURRfCUlA DE FUNCIONARIOS e:: 

: 1 

..,, 
.... 

•• ·· Q tt ;:~ O r~ ,, .. :n,\.J 

.• .-.e: 

VI. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rind iera su informe justificado respecto de 
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los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto 
de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
1.110.8/27795/2019, de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, dirigido al 
Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, y suscrito por la Directora de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en 
el cual indicó lo siguiente: 

"[ .. . ] 

INFORME JUSTIFICADO 

En primer término, es dable señalar que una vez analizada las manifestaciones 
expresadas por el particular en la denuncia de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia que nos atañe, se estima que ésta se encuentra vinculada con la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la cual indica: 

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

[. . .} 

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, /as sanciones administrativas 
de que haya sido objeto; 
[. . .]" (Sic) 

Al respecto, la información curricular del servidor público mencionado se encontraba 
actualizada a partir del ejercicio fiscal de 2018, esto por las actualizaciones 
correspondientes al cambio de administración. Ahora bien, al recibir el requerimiento 
para rendir mi informe justificado el cinco (5) de septiembre del presente año, se 
procedió a cargar dicha información al ejercicio fiscal 2019, dicha actualización fue 
realizada el diez (10) del mismo mes y año en la plataforma Nacional de 
Transparencia, tal y como se puede observar en la siguiente captura del Sistema de 
Portal de Transparencia (SIPOT) : 
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Asimismo, se cuenta con las constancias a través de las cuales se acredita el 
cumplimiento de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, para lo cual se adjunta al presente copia del acuse 
de carga de fecha diez (10) de septiembre de 2019. De igual manera se anexa la 
información curricular del servidor público, información que coincide con la carga en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), para pronta 
referencia se señala la siguiente liga 
https://drive. google. comlopen ?d= 1 oBUviWinaA VgtocHejLc YVvfSNggBm31 

Por tanto, se tiene que este sujeto obligado tiene debidamente cargada la información 
concerniente a la información curricular de los servidores públicos, desde el nivel de 
jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en 
su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto de las unidades 
administrativas de esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
especificado en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

[ ... ]" 
A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, de fecha de registro de diez de 
septiembre de dos mil diecinueve, con tipo de operación cambio y estatus 
de terminado. 
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• Currículum en versión pública del Director de Adquisiciones y Contratos, 
Miguel Cuenca Jiménez, como se observa a continuación: 
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SEDA TU 2019 

PATOS PERSONALES 

NOMIORii COMPLETO"~ M !GUC ! CUENCA ' ' MENEZ 

TEUtFONO INS TI'YUCIONAL ' 

CORREO IEI.IIiCTR:ÓNICO INSTITU-CIONAL~: 

ESCOLARIDAD CNIVEL MÁXlMQ DE ESTUDIOS) 

CURRICULUM VERSIÓN PÚBLICA 
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EXT'ENStÓ N , 

INSTITUCIO ... EOUCATfVAo t r NtyFRS•Den NA ClONAD A t lrQNQMA QE M~XICQ 

NIVEL MÁ.)( IMO OE ESCOL..AAIOAO., t.JC ENCIATURA EN pE.REC~Q 
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NOMBRE DE L..A d:NST ITUCIÓ.N 0 EMPRESAt SECRETARIA 05 QESARBO LLQ AGBABt q. TERR!'TOBIA1, y URBANO 

CARGO O PUE&:TO-. p 4BECTO;R DE AQQUIS.IC IONES Y CONTRATOS 

.. E CHA OC: I.NIC I O l g.c.oz t znJA ~~CHA DE CONCLUSIÓN• 
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HOMDRI!!: o e: LA. INSTITUCIÓN O EMPRI!.SA• INSDTH TQ QF SECtJQPQAQ y SEQY'CIQ$ SQCIA I E$ QE 1 Os 
rpAa_A ,. nos-Es PEL es.rApo 

CARGO 0 PUC.ST01 JEFE: OS S ·ERVICIQ OJ! ..A SOCIACIONES P ÜQUCAS V PRJVAOAS 

FECHA OlE !NICIOo .!llL.ZOl.Ji FECH A DE CO N CLUSIÓNI...1l.L.2.ma 

Á R E.A 01! VC.PERt ENCIAJ A0MINI$T QACJÓN ptJet ! CA 

NOMBRE O&: LA. INSTITUCIÓN O EMPRESAf U NIVERSJDAD NACI ONAL A U T ONOMA D"E M SXICQ 

CARGO O PVESTO,. !N$TR' 'CTº R PE ptpl O MAQQ 

FECHA OE INICIO~ .IlL.2.Sll.S. F-ECHA DE CONCLUSIÓN sl..2.L2:Ql.S. 

ÁREA OE &XP E 'R IENCIA• AQM • N ! S TRACIÓN PUBLICA 

• Arch ivo PNG, del que se observa una captura de pantalla de la vista pública 
en el SIPOT. 

• 
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IX. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace rea lizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que no existen , para el segundo trimestre de 2019, registros del 
Servidor Público Miguel Cuenca Jiménez, tal como se observa a continuación: 

• + 

~ e ii {OnSuiUpUbJICaml(.i !'\OI.Org m X ,..,. r,., · ·•• ...- '"'"1 · 

:·.,. .. -::>~~te··;.· :·t •••. o -~-~ d,..: •• 

.. ~ : :;:<.::-~ ~~ :1 .~ 

11 O Escribe aquí para buscar O 

CONS I DERAN DOS 

- O X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publ icó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, refiriendo que en la fracción XVII del artículo 70 de 
la Ley General falta integrar la información curricular del servidor público Miguel 
Cuenca Jiménez, quien es titular de la Dirección de Adquisiciones y Contratos 
Pertenecientes a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Ahora bien , una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano remitió su informe justificado, en el cual indicó lo 
siguiente: 

a) Que la información curricular del servidor publico mencionado por el 
particular, se encuentra actualizada a partir del ejercicio fiscal 2018, ello en 
virtud de las actualizaciones realizadas por el cambio de administración. 

b) Que, una vez notificada la denuncia de mérito, se cargó la información 
requerida por el particular para el ejercicio 2019, actualización que fue 
realizada el diez de septiembre del año en curso. 

e) Que el sujeto obligado cuenta con medios de prueba que acreditan el 
cumplimiento de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
adjuntando a su informe el acuse de carga de fecha diez de septiembre de 
dos mil diecinueve. 

d) Asimismo, refiere que tiene debidamente cargada la información 
concerniente a la información curricular de los servidores públicos, de 
acuerdo a lo establecido en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla 
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que se precisa en el resultando IX de la presente resolución , observando así el 
número de registros correspondientes al formato denunciado. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XVII , de la Ley 
General, corresponde a la "Información Curricular", la cual se carga en un formato , 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la f racción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública1, que establecen lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado - desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado- , que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 

Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) Criterio 1 O 
Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria45 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/No 
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Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

[ ... ] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de forma 
trimestral, la información curricular de sus servidores públi'cos, desde el nivel de 
jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, además de 
las sanciones administrativas, y conservar en el sitio de internet la información 
vigente. 

Al respecto, es necesario recordar que la denuncia versa respecto a que, a 
consideración del denunciante, no se encuentra publicada la información curricular 
del servidor público Miguel Cuenca Jiménez, quien es Titular de la Dirección de 
Adquisiciones y Contratos del sujeto obligado, para el segundo trimestre del 
ejercicio 2019. 

En ese orden de ideas, es importante referir que los sujetos obligados cuentan con 
treinta días para actualizar la información, después de terminado el periodo que se 
reporta, de conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales, que establece lo siguiente: 
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Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

En virtud de lo anterior, el plazo para actualizar la información correspondiente al 
segundo trimestre de 2019, abarcó del primero al treinta de julio del presente año, 
de manera que, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto obligado 
debía tener publicada la información requerida por el particular en el SIPOT. 

Ahora bien, de la primera verificación realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información en el SIPOT, en atención a la obligación de transparencia que 
establece la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, se advirtió que el 
sujeto obligado no tenía publicada la información curricular del Director de 
Adquisiciones y Contratos, tal y como se advierte en las capturas de pantalla 
agregadas en el Resultando V. 

En consecuencia, el sujeto obligado incumplía la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General , pues no tenía 
publicada, para el segundo trimestre, en el SIPOT la información curricular del 
servidor público denunciado por el particular, por tanto, el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, de la segunda verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que se encuentra en el SIPOT, correspondiente al 
currículum del Director de Adquisiciones y Contratos adscrito al sujeto obligado, se 
advirtió que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano no tenía 
publicada, para el segundo trimestre de 2019, dicha información. 

No pasa desapercibido que el sujeto obligado en su informe justificado adjuntó 
como medios de prueba un comprobante de procesamiento de carga de fecha 
diez de septiembre de dos mil diecinueve, así como una captura de pantalla de la 
vista pública del SIPOT, en donde se advierten los datos del servidor público 
requerido por el particular; sin embargo, después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva a la información cargada para el segundo trimestre del 
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ejercicio 2019, no se encontró ningún registro correspondiente al servidor público 
Miguel Cuenca Jiménez, como se observa a continuación: 
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En virtud de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
ya que el sujeto obligado, no tiene publica la información curricular del Director de 
Adquisiciones y Contratos, y tampoco justifica la ausencia de la información de 
forma fundada y motivada, incumpliendo así con su obligación de transparencia 
correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, para el 
segundo trimestre de 2019. 
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Por lo anteriormente expuesto se instruye a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano a realizar lo siguiente: 

• Cargar en el segundo trimestre de 2019, la información curricular del 
servidor público Miguel Cuenca Jiménez, Director de Adquisiciones y 
Contratos, o bien, justificar en el campo nota el motivo por el cual no se 
cuenta con la información de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, atendiendo a lo dispuesto en los criterios de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, para que a través del titular del área responsable de publicar la 
información relativa a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado 
en la presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la 
presente resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
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irving.manchinelly@inai .org .mx, sin que dicho plazo exceda de los días 
establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo 
séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de 
las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
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procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, Josefina 
Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dos de octubre de 
dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del 
Pleno. 

--
Franc1sco Jav·er Acuña 

Llamas 
Comisionado Presidente 
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tario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0827/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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